
Buenos Aires, doce de noviembre de 2004

            Vista: la Acordada nº  12/2004, y

Considerando:

            El apartado 1 de la norma del visto creó la Prosecretaría Letrada del Notariado, como parte integrante de 
la estructura de las secretarías judiciales.
            

La persona propuesta para ocuparlo, la abogada María Cristina SÁNCHEZ, legajo nº 35, se ha 
desempeñado en este Tribunal desde la habilitación de su competencia como Prosecretaria Administrativa, tras 
haber prestado servicios en el fuero civil de la Justicia Nacional desde 1976.

            Que, en virtud de los méritos y antecedentes expuestos, cumple con los requisitos de idoneidad para 
ocupar el cargo mencionado.

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.                  Designar Prosecretaria Letrada del Notariado, categoría 04, a la abogada María Cristina SÁNCHEZ, 
legajo nº 35, en el ámbito de la Secretaría Judicial de Asuntos Generales.

2.                  Disponer la toma de posesión en el cargo a partir del 1° de noviembre de 2004.

3.                  Mandar se registre esta resolución en el libro correspondiente.

Firmado: Alicia RUIZ (Presidenta), Julio MAIER (Vicepresidente), José CASÁS (Juez), Ana María CONDE (Juez), Luis F. LOZANO
(Juez).

.

RESOLUCIÓN N° 76/2004


